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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
sa ud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y  OBRAS PÚBLICAS.

Señora: Creado un cuerpo especial de ingenieros para 
el servicio de las obras públicas de caminos, canales y 
puertos, cuya suma importancia reconoció siempre el 
Gobierno, 110 puede menos de ser en el dia objeto de va
rias consideraciones que el Ministro que suscribe tiene la 
boma de j-ometer al alto juicio de V. M.

Organizado dicho cuerpo por Real orden de 14 de 
Abril de 1836 de un modo mas decoroso y permanente 
que lo había estado desde muchos anos antes, ni pudo ex
ceder entonces ele los límites hasta donde permitían' lle
gar los elementos con que se contaba para su formación, 
ni era dable prever el rápido y progresivo aumento que 
en estos últimos años ha recibido el servicio de su instituto 
Esta causa, .Señora', hace ya insuficiente' el personal de 
que se compone el mencionado cuerpo para acudir á lo
dos los puntos en que se necesita el auxilio de sus'cono
cimientos; y si bien es cierto que no puede aumentarse 
instantáneamente, como sucede con otras corporaciones 
en que no se exige, una instrucción especial, sino á medi
da -que se formen en la escuela individuos aptos para tan 
delicados cargos, no es menos evidente que sin ofrecer 
el estímulo de una honrosa colocación y una razonable 
esperanza de adelantar en su carrera, seria muy dbioil 
hallar jóvenes que emprendiesen el largo y trabajoso es
tudio que requiere.

En los 14 añusque cuenta de existencia en su última 
¿poca la escuela especial de este cuerpo, le ha dolado de 
individuos conocidos ya la mayor parte por sus trabajos 
científicos y por los útiles servicios que han prestado; pe- 

.ro muy próximo á completarse el número de que debe 
constar, según la plantilla aprobada por la citada Real 
orden , íiabrian de quedar' sin colocación muchos de los 
que boy se dedicau con asidua aplicación á esta carrera 
en dicha e.cuela, y desmayaría el ánimo de los que qui
sieran omprenderla en lo sucesivo.

Por otra parte, á la necesidad de evitar que esto su
ceda, se agrega la de organizar el servicio de 1111 modo 
mas adecuado á las exigencias de la presente época, en 
que la ejecución, de las obras públicas ocupa un lugar 
tan preferente, y con cuyo objeto el Ministro ({ue suscri
be tiene el honor de proponer á V. M. por separado el ar
reglo que ha juzgado oportuno por ahora.

Para con,seguir ambos fines se hace indispensable au
mentar la plantilla del referido cuerpo con algún número 
de plazas, de todas las clases proporcionalmente., excepto 
en la de inspectores generales, considerándose suficientes 
por ahora los dos que existen.

Por lo que respecta al mayor gasto que este aumento 
debe producir, es indispensable tener en cuenta la índo
le particular del servicio de que se trata ; pues como 
su extensión va en aumento , forzosamente han de aco
modarse á ella los medios que se apliquen para desem
peñarle, y excluye en consecuencia toda idea absoluta de 
economía; p ero ‘ debiendo rio obstante sujetarse á la 
cantidad votada por las Cortes en el presupuesto, queda
ría esta condición satisfecha determinando que los agra
ciados con el aumento no empezasen á percibir los nue
vos sueldos hasta que fuesen competentemente aprobados, 
incluyéndolos al electo desde luego en dicho presupuesto.

Otra de las modificaciones que parece reclamar tam
bién el referido cuerpo es un aumento en los sueldos de 
las cuatro primeras ciases que , á la par de ser de muy 
pequeña importancia para el erario público , contribui
ría-á dar el decoro debido á unos íuncionarips que por su 
eptegoria , por sus circunstancias especiales y por los des
tinos que están llamados á desempeñar no deben apare 
ce r , como aparecen , inferiores á los de clase semejante 
en corporaciones análogas. , '

De este modo las dos plazas de inspectores generales, 
término de la carrera de un cuerpo numeroso, estarían 
dotadas con 40,O()0 rs. anuales en lugar de los 36,000 que 
aliora tienen asignados, las de inspectoras de distrito con 
3-0,000 en lugar de 28,000, las de ingeniaros geíés de pri
mera ciase con 21,000 en lugar de 22,000, y las de inge* 
nieros gefes de segunda ciase con 18,000 en vez de 16,000, 
quedando todas las demas inferiores con los sueldos que 
actualmente disfrutan.

Por todas estas consideraciones, cuya justicia y conve
niencia se dignará apreciar el Real ánimo de Y. M., el 
Ministro que suscribe tiene la honra de proponer á su 
Real aprobación el adjunto proyecto de decreto.

Madrid l? de Julio de 1847.- —Señora.=A L. II. P. 
de V. M.—Nieomedes Pastor Diaz.

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración las razones que me ha ex
puesto mi Ministro de Comercio, Instrucción y Obras pú
blicas sobre la necesidad de dar mayor ensanche al cuer
po de ingenieros de caminos, canales y puertos, y de uni
formar los sueldos de las clases superiores con los señala
dos, á-los-gefes de otros ramos, como lo exige la categoría 
que representan, su larga y laboriosa carrera y la impor
tancia del servicio que prestan, he venido en decretar lo 
siguiente:- , • •

i 7 El cuerpo de ingenieros de caminos, canales y 
puertos se compondrá por ahora de dos inspectores ge 
nerales con el sueldo (Je 40,000 rs. anuales, de seis ins
pectores de distrito con r;l de 30,000, de diez ingenieros, 
geíés de primera clase con el de 24,000, de quince inge
nieros, gefes ele ségunda clase con el de 18,000, de trein
ta v seis ingenieros primeros con el de 12,000, de cua
renta y seis ingenieros segundos con el de 9000, de diez 
aspirantes primeros con el de 6000 , y de quince aspi
rantes segundos con el de 5000.

2? Ocuparán estas plazas exclusivamente y por el or
den de rigorosa antigüedad los individuos de que en fa 
aetu; lidad se compone el cuerpo, y las vacantes que re
sulten en la última clase, los aspirantes por el orden en 
que salgan aprobados de la escuela especial,

32 So incluirá, desde luego en el presupuesto respec
tivo, tanto el sueldo.de las plazas (pie nuevamente se 
crean, como el aumento del que disfrutan las cuatro 
primeras clases, sin que los agraciados por cualquiera 
de e-los dos conceptos entren á disfrutar los nuevos suel
dos hasta que diciio presupuesto sea aprobado por las 
Cortes.

Dado en Palacio á 1? de Julio de 1847.=Está rubrica
do de ia Real 1111 no.— Reíreodiidp. =  Ef Ministro de Co
mercio, Instrucción y Obras públicas, Nieomedes Pastor 
Diaz.

Señora : La constante solicitud y preferencia que re
claman las obras públicas de caminos, canales v puertos', 
como principal elemento de prosperidad de los pueblos, 
obligan al Ministro que tiene la honra de elevar su voz á 
Y. M. á llamar su augusta atención háeia todo lo que en
cuentre susceptible d e  mejora en ,tan importante servicio.

Una buena división del territorio de la Península , con 
relación á este objeto, es sin duda, lo que mas contribuye 
á facilitar ios trabajos y á dar actividad á las comunica
ciones de los gefes del cuerpo (tl.e ingenieros con sus su
balternos y con la dirección general como centro común; 
y aunque bajo este punto de vista se habia dado ya un 
gran paso estableciendo la división .aprobada en Real or
den d e '7 de Abril de 1843, por una parte la experiemia. 
ha hecho ver algunos inconvenientes que ..importa corre
gir, y por otra el creciente impulso v desarrollo «lado á las 
obras públicas, exige también que se : modifique aquella 
distribución, para que siendo nías igual la del trabajo, se 
conserven mas fácilmente el ór^len y la regularidad que/ 
tanto contribuyen al buen éxitgí y á fa económica ejecu
ción de las obras. ■..... ?

De aquí resulta-demostrada fa necesidad de crear dos 
nuevos distritos, aumentando- basta 12 los 10 que se esta
blecieron en virtud de la mencionada Real orden, para 
dejar reducidos á sus razonables límites los de Madrid, Asi
lencia y Sevilla, asiáxmVo la coriyeuiencia (le separar las 
islas Baleares dei da Bar (‘clona, á que antes se hallaban 
'-unida*, dando por sí shláii útil y süíi(áerrte oetipa('ioii á

un ingeniero, al paso que se necesita va destinar otro í  
las Canarias, desatendidas hasta el dia en esta parte del 
servicio público por causas independientes de la voluntad 
del Gobierno.

Por estas''consideraciones, Señora, el Ministro qué sus
cribe tiene la honra de proponer á Y. M. que se digne 
aprobar el adjunto provecto de decreto.

Madrid V! de Julio de 18n .=Señora .==  A L. R. P, 
de V. M.=Nicoinedes Pastor Díaz.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha expuesto mi Mi
nistro de Comercio, Instrucción y Obras públicas sobre la. 
necesidad de variar la división del territorio de la Penín
sula y de las islas Rabiares y Canarias en lo relativo al ser*' 
vicio de las obras públicas, be venido en decretar lo si
guientes

17 La Península se dividirá, para el servicio propio de 
ios ingenieros de caminos, canales y puertos, según lo» 
reglamentos é instrucciones vigentes, en los 12 distrito» 
que siguen : Madrid, Burgos, Zaragoza, Barcelona, Y a - 
iencia, Murcia, Granada, Sevilla , Cáceles, Aédladolid, 
León y Orense. El primero de dichos, distritos compren
derá las provincias de Avila, Ciudad-Real, Guadála jara, 
Madrid, Segovia y T oledo : 'e l  segundo las de Alava, Bur
gos, Guipúzcoa, Logroño , Navarra, Santander, Soria y 
Y i zea y a-: el tercero las de Huesca , Teruel y Zaragoza: el 
cuarto las de Barcelona, Gerona, Lérida y Tarragona: el 
quintólas de Castellón de la Plaña , Cuenca .-y Va Iencia í 
ej sexto las de Albacete, Alicante y Murcia: c! séptimo las 
de Almería , Granada , Jaén y Málaga: el octavo las de 
Cádiz , 'Córdoba , Huelva y Sevilla: el noveno las de Ba
dajoz y (Moeres: el décimo las de Palencia, Salamanca, 
Aralladolid y Zamora : el undécimo las de León v Oviedo; 
y el último las de la Coruñu , Lugo, Orense v Ponte
vedra.

2? Independientemente de los referidos distritos so 
destinará un ingeniero á las islas Baleares y otro á la» 
Canarias para atender al mismo servicio, comunicándose 
directamente con 1a dirección general de obras públicas.

3? Mi Ministro de Comercio, Instrucción y Obras pú
blicas dictará las instrucciones convenientes para la mejor 
organización del servicio en los referidos distritos.

Dado en Palacio á 12 de Julio de 1847.—Está rubrica* 
do de la Real mano.— Refrendado. — El Ministro de Comer
cio, Instrucción y Obras públicas, Nieomedes Pastor Diaz,

Para llevar á efecto la nueva división de distritos apro* 
bada por Real decreto de 1? del actual, S. M. la Reina 
(O. 1). G.) ha tenido á bien mandar que se observen las 
disposiciones siguientes:

i . Los límites de los doce distritos en que ha de di
vidirse la Península para el servicio propio del instituto 
del cuerpo de-ingenieros de caminos, canales y puertos 
estarán determinados por los de las provincias que se asig
nan á cada uno, excepto en los casos en que para la ma
yor facilidad y expedición-del servicio, tanto de las obras 
existentes como de las que se proyecten: ó ej ruten de nue
vo , sea conveniente alterar ésítt regia á juicio de la di
rección general.

27 El scrvicio'en cadadistrito se distribuirá entre los 
ingenieros .subalternos destinados al .misino, según el nú
mero de provincias que comprenda del modo que deter
mine el gefe respectivo con la aprobación de la dirección* 

37 La división de las carreteras generales existentes 
entre los distritos se conformara á la extensión de estos* 
salvo el caso indicado en la disposición 17, considerándo
se dividida cada una de aquellas en tantas partes , que se 
denominarán secciones, como provincias atraviese, cual
quiera que sea su longitud ; y cuando por el límite de 
una provincia con oda se halle cortada una legua , cor
responderá toda entera , por lo respectivo al servicio, á la 
provincia en que resulte hallarse ja.mayor parte. Las du
das de esta clase que ocurran, ya sea entre dos provincia* 
ó entre dos distritos contiguos, las resolverá la direcemu 
general en cada caso.

47 Dichas secciones se numerarán correlativa é .-Mué* 
pendientemen’e en cada carretera desde esté corte en las 
que. pártan de ella, y en las demás desde el pumo mas 
próximo á la.misma. . . .. •;



1 b*: T/cVsubdivisión (Ie~eadá"'sección cíe carretera en
trozos queda á cargo del ingeniero gefe del distrito res
pectivo, oyendo al m banerñ¿Lá :qUién corresporula, con 
sujeción á las inslrruccipnes^qii^ reciba de la dirección ge
neral, y á lo. dispuesto para el servicio en los reglamen
tos vigentes-, en cuanto no se hallen modificados por la 
presente resolución de S. M.

De 11ea 1 (>r(1 eir 1 o • digo á V. S, para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. M. drid 3 de Julio de í tSí7.--Pastor Diaz.~~Sr. di
rector general de obras pú!>!icas.

MINISTERIO D E H A C IE N D A .

Real orden.

D eseando S. M, que  al l levar  á efecto el establ c i 
m ien to  de los Comisionados del Tesoro en  las p ro v in 
cias se concibe la sencillez de las operac iones de cu en 
ta v razón de los Ton»los públicos que  m an j e n  estos E m 
pleados con 1 ¡ necesidad qu e  á la vez tiene el G ob ierno  

, líe reu n i r  los datos y noticias que  co rresp on den  para p re 
caver  que  los intereses del E rario  s id ran  de tr im en to ;  
para  conseguir que acrezcan los valores de las l i e n t a s  
p i r a  inl.ro.he ii h» equitar iva  d is tr ibu c ió n  de los expresa
dos fondos públicos; v po r  ú l t im o ,  p a ra -co nse rv a r  en lo 
general el sistema vigente de c o n tab i l id a d  que  tan  buenos 
re su l tad os  está o frec iendo ,  lia ten ido  á bien 8. M. la Ileuia 
♦na rd:\r  las reglas siguiente^ :

l? Los A dm in is tradores  de Rentas  de las provincias, 
1 'e los partidos a.hnisii^tval'ivos y los Gefes de las Sec
c iones  de Con abil dad ejercerán  respecto d é lo s  Comisio- 
ilinios del Tesoro iguales funciones á las que  e jercían  res
pecto de lo> Comisionados del Raneo Español de San 
F e rn a n d o :  se a r reg la rán  para su desem peño  á lo p rev e 
n ido  en la Real Instrucción de 5 de Enero  de 18 id , y re* 
m ' t i r a n  con exact i tud  á la Dirección genera l  do C o n ta 
bil idad to los los documentos que  d e b e n  fo rm ar  y r e n d i r  
8 ’gun lo d ispuesto en la misma Real Ins trucc ión .

2 }  No po d ía n  los Comisionados rec ib ir  ni p agar  n in  
g an a  can tidad  por cu m ta  del Tesoro sin que  sea i n t e r 
venida  por las A dm inis trac iones  de R entas  y por las Sec
ciones de Contab il idad  como se ejecuta a c tu a lm e n te ,  y 
no se verificará n in g ú n  pago sino en  v ir tu d  de l ib ra m ie n 
tos de la Dirección del Tesoro y de los In te n d e n te s  en sus 
respectivos casos.

3? C on tinuará  llevándole  en tres d is t in tas  Secciones 
ja cuen ta  de los ingresos y salidas dé caudales  bajo los 
tí tulos de «Productos de las Rentas»»*, de «ios Partícipes» 
y J e  los «Depósitos»-.

4? Las formalizaciones tíe los sum in is tros  hechos al 
E jérc ito  y de los efectos dé  lá Deuda pública  que  se re 
c ib an  e n  pago de  co n tr ibuc iones  é impuestos ; las de c a r 
go á las clases que cobran  del E ra r io ,  y las de todo o tro  
p ipc l  que  no pro luzca ingreso en e fec t ivo , se verificarán 
ro m o  basta el d ia ,  sin p roduc ir  ca rgo  n i a b o no  en las 
cuen tas  de los Comisionados.

5? Las libranzas que expida  á cargo  de estos la D irec 
ción general del Tesoro, acep tadas  (pie s e a n ,  se r e g is t r a 
rá n  en las Secciones de C o n tab i l id ad :  su pago se e jecu tará  
previa la tom a de razón en esta Oficina ó en las A d m i
n is traciones de Rentas de los part idos, según el dom icil io  

Aen que hay an  de recogerse.
6? Gun arreglo al art iculo 2 ? de la c itada  Real In s 

t ru c c ió n , corre-ponde á los A dm inis tradores  de C o n t r ib u 
ciones indirectas ex tender  los cargarem es de los fondos 
pertenecientes á los Ramos centra lizados de C o rreo s ,  Mi
n as ,  C am in o s ,  Ins trucción  pública ,  L oter ías ,  Casas de 
Moneda v Cruzada que en tregu en  sus Depositarios ó Ad- 

- m in is tradores ,  como tam bién  de los p rocedentes  de la t ra s -  
* lacion de caudales de una.: Comisiones á o tras ;  y se ex ten 

d e rá n  bajo  este-título con expresión de los Ramos ó C om i
siones á que pertenezcan.

7? C o n t in u a rá n  exp id iendo  los A dm in is t rado res  las 
cartas  ele pago co rrespondien tes  á las en tregas  de fondos 

‘ que hagan  los pueblos y los par t icu la res  por las R e n tas  y 
l lam os  que const i tuyen  los derechos del Te o r o : se expe
d i r á n  por sus Comisionados , en  v i r tu d  de los ca rgarem es 
que ex ten d e rán  los A dm in is tradores  de C on tr ibuc iones  i n 
t í m e l a s ,  l a s q u e  co rrespondan  á los ingresos que  p ro v e n 
g an  de traslación de fondos , de a n t ic ip ac io n es ,  de d e p ó 
s i to s ,  de fianzas y de o tros valores de igual naturaleza.

8? .Seguirán env iándose  á la Dirección genera l  de Con- 
’ lab i l idad  los estados d iar ios  de ingresos y pagos que  p re 

v ien e  la Ins trucc ió n  de o de Enero.
9? E n  los dias 8 ,  l o ,  23 y ú lt im o de cada m es for

m a r á n  los Gefes de las Secciones de C o n ta b i l id a d , v los 
A d m in is t rad o re s  de R en tas  en los p art idos ,  los recibos por 
dup licado  de las can t id ad es  q ue  en la sem ana haya r e c i 
bido el C om isionado  de! Tesoro, según se d e te rm in a  en  el 
a r t ícu lo  10 de la Real Ins trucc ión  de 5 de Enero.

En los m i s m o s  dias lo rm a rá n  los estados d e q u e  tra ta  
su a r t icu lo  22 ; se c a n g r o  án por estos las l ib ranzas del 

«Tesoro' y los l ib ram ien to s  de ias In tendenc ias  que  en la 
sem ana h a y an  satisfecho los Com isionados , y se conse r
v a rá n  dos últimos, en la> Secc iones 'de  C ontab i l idad  para 
ju s t i f ica r  la cuen ta  de  recaudac ión  de caudales.
1 El p r in c ip a L d e  los recibos y de los estados se r e m i
t i r á  á ía D irección  de C o n tab i l id a d ,  y los du p licados  á la 
•\lei Tesoro.
' 10? En los estados de pagó no se c o n fu n d i rá n  las c a n 
t i d a d e s  .satisfechas en v ir tud  de lib ranzas  de la Dirección 
<Ícd-’ic\son>^corr lás pagadas* por dos Conceptos q u e  se ex [d i- 
rxin e n  el m odelo  n ú m e ro  fi a d ju n to  á la In s trucc ión  de ¿ 
‘ó m  Eneró.* se f ig u ra rán  en reng lón  separa  do, '

i 1? Q n i t i n i i a r á n  rem it iénd ose  á la Dirección genera l  
ífé C o n ta b i l id a d  los presupuestos  m ensuales  de obligac¡o- 
íVas y las cert if icac ión!»  sem anales  de  p ro d u c to s  y gastos,

a rreg lánd ose  á las disposiciones q ue  r igen  y  á los modelos 
q u e  se t ien en  circulados.

12? T a m b ién  se seguirá p re sen tan d o  los ex tra c to s  de 
la c u e n ta  de  recaudac ión  de caudales ,  ex tend iénd ose  en  
los e jem plares  im presos que  al efecto re m it ió  la e x t in g u i
da C on tad u r ía  genera l  del Reino á las Secciones de Conta- ? 
b i l id a d ,  y pon ien do  p a r t icu la r  esm ero en  form arlos con 
c la r id a d ,  y e n  n o  a l t e ra r  los no m b res  de las l i e n ta s  y 
R am o s  y la clasificación con ten ida  en  aquellos.

A co m pañ ará  á los extractos una  relación de las l i b r a n 
zas del Tesoro q u e  haya pagado el C om is ionado ,  con e x 
pres ión de su im p o r te ,  n ú m e ro ,  fecha*y obligac on  á q u e  
estuviese ap licada .

13? Los C om isionados r e n d i rá n  mensual m en te  sus 
en co la s  á la Dirección general del Tesoro á estilo m e rc a n 
til:  la d o cum en tac ión  consistirá eii los recibos y estados 
de recaudac ión  é in v e rs ió n ,  rem it idos  de a n te m a n o  á la 
Direíxáon del T eso ro ,  según la regla 9? que  precede..

14? Los C omisionados dei Tesoro re ju n d i rá n  en sus 
cu en ta s  m ensua les ,  bajo su responsabil idad y g a r a n t í ' ,  
las q u e  Ies den  sus corresponsales ó agentes en los p a r t i 
dos ad m in is tra t ivo s .

l o? Los prem ios  é intereses que  deveng uen  los C o m i
sionados del Tesoro en  c-ada mes se l iq u ida rán  y fo rm a
lizaran en  fin dei mismo en v i r tu d  de l ib ram ien tos  de 
los In ten den tes ,  con aplicación al art ículo  d-e .«Q u e b ra n to  
de g iros» ,  c o m p re n d id o  en  el presupuesto  de Hacienda.

Estos l ib ram ien to s  se d a ta r á n  prec isam ente  en  el mes 
á que  p e r te n e z c a n ,  y aco m p a ñ a rá n  á las cuen tas  de ró* 
em ulación de caudales  que  r in d e n  las Secciones de C o u -  
.ta bilidad.

16? C o n t in u a rá n  los Gefes de las Secciones de C o n
tab i l idad  r in d ie n d o  las cuen tas  mensuales de recaudac ión  
de caudales  en los té rm in os  que  lo han  hecho hasta el dia; 
re fu n d irá n  en  ellas las que  les r in d a n  los A dm inis trado*  
res de R en tas  de los part idos;  c o m p re n d e rá n  en  la co
lum na  de m etálico  todo lo que  rec iban  y paguen en eíee 
tivo los C om isionados  del Tesoro , é in c lu i rán  los in g re 
sos en papel en  la co lum na  respec tiva ,  según  la clase á 
que  pertenezca.

E l . im p o r te  de las l ib ranzas  del Tesoro que  h ay a n  p a 
gado  los Comisionados figurará eti la d a te  de la c uen ta ,  
y a c o m p a ñ a rá n  á esta en relaciones separadas.

En el resum en se fijará el saldo q u e  resulte  en fin del 
mes á que  la cüen ta  co r r e sp o n d a , d e m o s t ra n d o  la ex is
tencia  (pie aparezca en poder  de los C om isionados ,  ó la 
an tic ipac ión  q u e  tu v ie re n  hecha al Tesoro.

17? Los pagarés de comercio  que  se rec iben  en pago de 
derechos de A duanas  n o  ing resarán  en  po der  de  los Co
misionados del Tesoro : se c o m p re n d e rá n  en co lum na  de  
formalizaciones de  las cuen ta s  de  recau dac ión  de  c a u 
dales de la Sección de  C o n ta b i l id a d ;  en  el c a rg o ,  cermo 
p ro d u c to  ele A duanas ;  y en  la d a t a ,  com o traslac ión de 
caudales  al C ajero  c e n t r a l ,  al cual se r e m i t i r á n  p o r  con 

‘ d u c to  de  la D irección gén e ra t  del Tesoro p a ra  su reali  
zaeion en la C o r te ,  según lo d ispuesto en Real o rd e n  de 
10 de Mayo ú l t im o ,  so l ic i tando  ca r ia  de pago de su im 
porte.

18? Lás A dm in is trac iones  de  R en tas  en los part idos  
d i r ig i rá n  p u n tu a lm e n te  á las Oficinas de prov incia  las 
cu en ta s  y d o cu m en tos  justificativos de las en tregas q ue  se 
h ag an  á los corresponsales  de los C om isionados de p r o 
v inc ia ,  y de los pagos q u e j e s  in te rv e n g a n :  su im po rte  se 
fo rm alizará  y re fu n d irá  en las cuen tas  mensuales y  en sus 
ex trac to s ,  seguróse  deja p reven ido .

19? No se d i r ig i rá  mas que  un  e jem p la r  de la cu en ta  
de recaudac ión  de caudales en  lugar  de los dos que  ahora  
se env ían .

20? Los A dm in is t rad o re s  de R en ta s  c o n t in u a rá n  r i n 
d iend o  m ensua lm en te  á la Dirección gene ra l  de C o n tab i
lidad las cuen tas  de valores;  las ex ten d e rán  en los im p re 
sos q ue  les rem it ió  la C on taduría  genera l  del R e ino ,  y 
jus ti f ica rán  el im p o r te  de lo recaudado  con los cargarem es- 
originales.

No f igurarán  en  d ichas cuentas  los ingresos p o r  t r a s 
lación de  fondos de  los Ramos cen tra l izado s ,  po r  las a n t i 
cipaciones y po r  cua lq u ie ra  o tra  en tra d a  de caudales en 
poder  de los Comisionados que  proceda de operaciones 
del T esoro , como las que  se dejan in d ica d a s :  los c a r g a r e 
mes de esta p rocedenc ia  a c o m p a ñ a rá n  á las cu en ta s  de 
recaudac ión  de caudales  que  r in d e n  las Secciones de C on 
tab i l idad .

21? Igua lm en te  seguirán  re m it ien d o  los A d m in i s t r a 
dores de p ro v in c ia ,  los Gefes de las Secciones de C o n ta 
bil idad y los de  los establecimientos que llevan cuen ta  á 
los que perc iben  haberes  y consignaciones del E ra r io ,  á la 
D irección de C on tab i l idad ,  las cuen tas  de acreedores, 
confo rm e á los modelos circulados por la C o n tadu r ía  ge
neral del R eino  en  25 de Abril ú lt im o: f igurarán  en el 
«Debe» en co lum na  separada  y con el tí tulo de  « A u m e n 
tos por rectificaciones» las can tidades  que  por  este c o n 
cepto d e b a n  acrecer los derechos de los ac reedores ;  y en  
el « H aber»  tam b ién  en co lum na separada y con el tí tulo  
de «Rajas por rectif icaciones», las sumas que p o r  esta 
causa d e b a n  d is m in u i r  el déb ito  del Tesoro.

22? Los A dm in is t rad o res  de  Loterías, los de  Correos, 
los D epositarios  de  C am ino s ,  los de Ins trucc ión  pública ,  
los de  Minas y cualesquiera  otros que r e n d ía n  cuen ta s  á 
las su p r im id a s  Oficinas de C ontabi lidad, d i r ig i rán  m e n 
su ah n e n te  á la Dirección g enera l  de este n o m b re  las de 
recaudación  de cauda les ,  las de  valores, las de acreedo
res ,  los p resupuestos y los dem as  datos y notic ias p e r te 
necientes á ia cuen ta  y razón  de los Ramos q u e  a d m in i s 
tren  y rec a u d e n ,  como an tes  lo hacían.

23? Las remesas, que  hagan  los A dm in is t radores  y D e
positarios de los lia  ni os cen tra lizados  á los Comisionados 
dél Tesoro se d a ta r á n  e n  las cuen tas  con  e n te ra  s e p a ra 
ción dé  las dem as obligaciones; lo e jecu ta rán  bajo ej tí tu lo  
de  «Traslación de  cauda les» ,  y ju s ti f ica rán  su im p o r te  con

las ca rtas  de  pago q u e  les d a rá n ,  los C om isionados reci
bidores.

24? Los fondos q u e  ingresen  en  poder  de los expresa
dos A dm in is t rad o res  y Depositarios por rem esas que  les 
h agan  los C omisionados del Tesoro, f igu rarán  en el cargo 
de las cu en ta s  de los p r im e ro s ,  bajo el t i tu lo de «T ras la
c ión  de caudales» ; y c ede rán  cartas  de pago  de su im p o r 
te  á favor de los segundos.

25? Se cu m p l i r á n  exac tam en te  las c ircu la res  de, la 
C ontaduría  g enera l  del Reino  de 20 de F eb re ro  y 5 de 
Abril de este a ñ o ,  respectivas á los cotejos y c o m p ro b a 
c i o n e s  qu e  deben  hacerse de l a s e n  cu tas  y dem as d o cu 
m en tos  de C o n ta b i l id a d ,  para  q ue  haya la debida  corres
po ndenc ia  v c o n fo rm id a d  e n t r e  las part idas  de igual im
porte  y na tura leza  que  figuren en  d is t in tos  docum entos.

26? Q ueda e n  luda su fuerza y v igor lo d ispuesto en la 
Real In s tn -ce io n  de 5 de E n e ro  de 1 8 1 6 ,  en  c u a n to  no 
se oponga á las reglas q ue  an teceden .

De Real o rd en  lo digo á V. 8. para  su gobierno, 
cu m p l im ien to  y c irculac ión.

D os g u a rd e  á V. S m uchos rnos . Madrid 26 de Ju n io  
d e  l $ i 7 . = J o s é  de  S a la m a n c a .—Sr. D irec to r  g en e ra l  de 
Contab il idad .

M INISTER IO  D E  LA G U E R R A ,

El capitan general de Burgos en comunicación de í?  T J  
Comente traslada á o.*tc ministerio el oficio qno le dirigió »l 
gefe de las columnas de la S i t i r a ,  dándole parte del cn cron íio  
q jo tuvo con los icbrldes la de Prado Lu< ngo <1 SO de Junio  
últ im o ,  «amándoles un muerto y un oíicLl p:ifiuiU’to , cog ién 
doles «M?at:o ca b a l lo s ,  valias «urnas de fm g o  y blancas y tres 
acémila* c. tg id a s  de iág irto > pan y otro* efectos,  según m a 
nifesté en mi jxute U legi i f ito de la tmsuiu íce luí.

Extuiro. Sr*.: Nú ha tenido lugar D venid » del b«ig di *: Don 
Antonio César V áscoñicllos que anuario á V. E en mi e niu • 
fiírarioi» de anoche , que tendría » fectó eu e.Ue «Ji.»; peto e nos 
tenido una larga conferencia en B«ivó el m u i  cal Sai iatiha , el 
marques de Loulé (presidente de la junta), el comnr!  in p c s  
W v i d e ,  el cónsul de S. ¡M. Católica y el de Francia. El m e q u e s  
piescoto como condiciones iudi*p< maúles para la entrega d i  U  
plaza las siguientes:

1? Que se garantizasen los cuatro artículos de la a mió  
concedida por S. M. Fidelísima.

2? Que el mariscal Sal.ianha y sus tropas uo entrasen en U 
plaza.

o? Q¡ur se declarasen deudas del Estado las contraídas p«v 
la misma.

4? Que e! ejército español no saliese de Portugal hasta que  
estuviesen hechas las elecciones.

5? Que se ratificasen los empleos concedidos por la j o n l i  á 
los miguelistns y  lo mismo L s  pensiones.

Y  O? Q u e  fuesen c o m p r e n d id o s  en  la n w n h i í a  l**s p r h i o n e -  
ros l u c h o s  a D a s - A n t a s ,  Sa* du-B arnh ira y  d é m a s  i ’*» la s  está*  
ern li c iones  fu ron rechazadas,  o pon ién dose  fu e r te m e n te  á la s e x 
ta t i  coronel W y l J e ,  corno a lgu n as  otras q »c se presentaron .  17--  
pero el u l t im á tu m  de  T» j u i . t a ,  q u e  ha q u e  lado en d a r D  m a 
ñana á lás  d o ce ;  mas no por esto  he  d e ja d o  de  pedir  un t u t t  
d e  todas las piezas  de 1(» qu e  tenga d ispon ib les  xm nue tra t*. 
c u a d r a ,  co m o  U m h i c n  otro á V ig o  corno por ¿v p i r a d o  d igo  á 
V .  E .;  y  por c o n s ig u ie n te  si los s i t iados  se o b s t i n a n ,  e m p r e n d e 
ré en breve los tr ib a jos  d e  s i t io  para co n tr ib u ir  por m i parte  4 
ía rendic ión .

T o d o  lo que digo á V. E. por si tiene á bien « T varío al u n  
nocimiento de S. M. para su aprobación. Dios gn.i ide á V. E, 
muchos aúos. Cuaitel general de Ven las u¡ v * 2 7  de J » i<» 
de 1 8 4 7 .— Excmo. S r .^ M u n u e l  de la C ü u d n i .^ E x r m o .  S i .  Mi-  
nistio  dt la Guetra.

Excmo Sr.: Según anuncié á V. E. n i  n.í comuuícation cío 
a y e r ,  se ha verificado hoy la conleíen»ia cnt ie  el cc,r.\n«l 
A V ylde,  súbdito de S. M. Bsilánica ,  el cónsul de S. M. el Bey  
de los I r<«uefses, el marques de L o u lé ,  comisinuado ps»r la jun
ta de O p eró ) ,  el brigadier D. Antonio Cé-ar V asroucellos, re
presentante de las fuerza* de la p laza,  el coronel Bueuaga , co
misionado por el Ministro de Estado de S. M. Católica cerca 
del duque de Saldanha, y y o :  el .result do de ella ha sido la c a 
pitular ion de ia. p laza ,  según verá V. F. por la adjunta copia i

E l mariscal duque de Saldanha no ha aóst ido:  a jer  se negó 
el marques de L o u lé ,  en nombre de la junta , á tratar con ej; 
y aunque rechacé esta proposición , el mariscal tuvo D delica 
deza de decir que no a f is l ir i» ,  y asi lo ha ejecutado.' El con mi 
francés ha hecho presenté q u e ,  no estando autorizado 'por sil 
Gobierno para esta d iscu s ión ,  no po.lia firmar la capitul cion-  
lou ven io ;  peio se ha couformado en la dLcnsion »on iodo ¡o 
acordado.

M «.nana piob.tbhmcnte tomarán estas tropas posrsion de hi 
plaza,  y espero que en ella seguirán siendo modelo de disciplina,  
por cuya c ircunstancia, y por su sufrimiento en es.la eorla cam 
pana, son acreedoras á la .estimación de sus conciudadanos.

Ruego á V . E. se sirva elevarlo á conocimiento de S. M . ’ 
Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel general de Vendas*  
novas 2 9  de Junio de 1 8 4 7 .= E x c ( n o .  Sr.r=sMuuuel de la Go.i-  
cha.— Excm o. Sr. Ministro de la Guerra.

Copias fjue se rila n .  ■

El coronel W y l d e ,  como representante de la Gran Brota ti 
el general Cencha y el coronel Buenaga , como í (^presentantes dé 
la España ji y el marques de L o u lé ,  Par del R e i n o ,  corno i<-  
presentanle de la junta provisora , acordaron que la ciudad de  
O porto se sometería á la obediencia del Gobierno de S. M. F i 
del ís im a, bajo las condiciones establecidas en los artículos quo 
van escritos al fin de esta acta , acompañados de las modificarlo.'** 
nes hechas por los comisionados de ias tres Potencias aliadas.

En esta ocasión los comisionados de la España y  la Graü 
Bretaña declaran que la honra militar del ejército de la junta Y 
de la a n t ig u a ,  m uy noble, siempre leal é  invicta ciudad dé 
Oporto estará completa mente sa lv a ,  y que  d io s  se al grarán de  
hacer esta declaración en favor de la honra y  valor de los so l
dados portugueses., y  él  marques d e  Loulé  declaró que lá junta  
confiaba la suerte del pais á la buena fe de los Gobiernos alia* 
dos , y  que por la imposibilidad de obteuer mejores coiidiciouea



*»« sube td in a d d s , ¡íttii después de encarnizados corribatésj 
tlhi <c j»*g« en el caso de aceptar las modificaciones propuestas 
per l<-s con isionados de las tres Potencias.=:Siguen las f i rm as .=  

i r |/ui.— lil general ge le de estado m ayor ,  Anselmo Bhiser .=  
y® [)? —Concha

A* t. 1® El fiel y exacto cumplimiento de los cuatro artículos 
de la m ediac ión ,} '  garantido por los Gobiernos aliados.

A l t .  2? La ciudad de O p o i lo ,  Villanova de Gaya y  las for
t a l e z a s  de uno v otro lado dc-1 Duero serán ocupadas por las 
( u nz a s  d< l ejército de S. M. Católica, las cuales recibirán las 
anuas de los cuerpos de línea y  voluntarios cjue obedecen á la 
jun ta ,  entregando un pase ó pasaporte gratuito á las personas que 
luvie:*en que salir de Opoito pata los pueblos de su residencia, 
y dándo e de baja á los soldados de línea que hubiesen cumplido 

VI scrviiio, y también á los que se alistaron durante es.a lucha 
jnira se i vil' luisla su couJusion.,

Art. 3? Las fuerzas de S. M. Católica ocupará, exclusiva
mente desde t i  dia 50 la ciudad ,* Villanova de Gaya v los fuer
tes.'} reductos de uno y otro lado del rio hasta que la t ranqu i
lidad este completamente restablecida y no b a ja  recelo de que 
pueda ser alterada por su ausencia , y mientras las fuerzas a lia 
das ve consci varen en Portug.il habiá una fuerte guarnir i o n  de 
Alias en la ciudad de Opoito. En el mismo tiempo <1 castillo de 
Foz será ocupado por las tropas inglesas, y  en el Dueio se es
taci ona l á n  algunos buques de guerra de las tres Potencias a lia 
das. La época de la entrada de las tropas portuguesas en la c iu
dad será marcada por las Potencias aliadas.

Alt. 4? La propiedad y seguridad de los habitantes de Oj o r 
lo, y de todos los p.utugueses en general , quedan confiadas al 
honor , protección y garantía de las Potencias aliadas.

Arl. 5? E! ejercito de la junta seiá tratado con todos los 
honores de la gue rra ,  siendo censervadas sus espadas y los ca
ballos de su propiedad á los oficialas.

Alt. 6? Se concederá pasaporte á cualquiera persona que 
quiera salir del re ino, podiendo volver á él cuando le convenga.

Art. 7? Las tres Potencias aliadas emplearán sus esfuerzos 
para con el Gobierno de S. M. Fide lís im a,  á fin de mejorar la 
condición de los oficiales del antiguo ejército realista.

Art. 8? Los comisionados declararán finalmente su senti
miento de que no quepa en sus facultades el torrar-conocimien
to del artículo abajo trasei i to ,  pues lo juzgan de toda justicia;, 
y confian que el Gobierno de S. M. Fidelísima tomará este 

^asunto en 1.» debida consideración. *Los oficiales de la piinicia  
línea al seivicio de la junta, seián equiparados en las pruinoi io
nes hechas ya para el ejército de L isboa,  y en las que en lo su 
cesivo se hicieren con los oficiales de aquel ejército según su res- 
pectiva antigüedad.»

Granudo  29  de Jun io  de 1847 = S ig u e n  las firmas.

M I N IS T E R IO  D E  M A R INA.

El 24  del mes próximo pasado entró en el puerto  de Para
mó* la escampavía San ia  M arta  de la tercera  división del res
guardo de las costas escollando un falucho contrabandista que 
apresó con 12 fardos de ropa, 12 de tabaco de hoja, 60  corachas 
del de Bra-il ,  I I  cajones de rapé y un fardo de collares or
dinarios en la noche aute i ior  en el puerto de C aduques ,  donde 
estaba alijando , y cuya gente se fugó en dos barquil las que te- 
tiiaii al costado.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

P R U S I A

Berlín 22  de Ju n io .

La segunda Curia se ocupó ayer de peticiones. La relativa á 
los detenidos polacos, dirigida á invocar en su favor la benevo
lencia particular  del R e y ,  ha sido acogida con vivas simpatías 
en la asamblea. Cuantos oradores han usado de la palabra ha
blaron en este sentido. La petición ha sido votada por una in 
mensa mayoría. . El conde de Polworowski , D ipu tado  por el 
Gran Ducado de Poscu, dió gracias á la asamblea por su afec
tuosa simpatía para con la Polonia en un discuiso muy razo
na u o.

La sfgunda petición era relativa a la l ibertad  de la im pren
ta. La comisión opinaba por que la libertad luese i limitada. Mr. 
de Aueswald propuso se rogase á S. M, la concediese tan ex
tensa como S. M. lo creyese útil y posible, cuya propuesta se 
adoptó por la mayoría de una teicera paite de votos.

La tercera categoría de peticiones correspondía a la navega
c ió n  : se votó igualmente en el sentido favorable de d a r  la m a 
yor extensión al comercio y á la -navegación.

En la sesión de hoy, la Curia de los tres Estados ha resuel
to abstenerse, al menos por ahoia,  de resolver un crecido numero 
de peticiones presentadas por sus individuos. Creese que.cn p u n 
to á nuevas discusiones solo entrara en la relativa al Sehleswig- 
Holstein; pero antes habrá de resolver sobre el principio que 
la Curia de los Señores no ha resuelto exactamente ded mismo 
modo que las demas, y que han vuelto a pasar a ella según lo 
prevenido en el reglamento.

Se cree gen era lm en te 'q u e  la Curia de los tres Estados no 
opondrá dificultad en aprobar el voto de la primera Curia a ce r 
ca de la reunión per iódica ,  esto e s ,  solicitar del Rey la convo
cación perió lica , dejando á la Real prudencia la l ibertad de 
decidir cuál haya de ser el periodo. Créese que se conformará 
con el parecer de la Curia de los Señores en lo que concierne a 
b** Qusrhussen-9 es d e c i r ,  que consentirá en nombrarlos rnien- 
t f t s  que no ejerzan á la vez su cargo con la Dieta general.

(Gaceta de Prusia.)

GRAN BRETAÑA.

L á n d res 2 6  de J u n io

Se dice que la Reina trata de visitar la Escocia antes de 
'concluir'él año, y que será recibida por lord Aberdeen.

Una escuadra ha recibido orden de reunirse en Spithead , y 
«d ir dentro de 15 dias para hacer evoluciones. :

La prorog.jcion del Parlamento probablemente no se Verificará 
hasta el 23 de Ju l io /

Se cree que los restos mortales de O ’Connell llegarán á 
Dublin hacia el¿2l) de Julio. (Globe.)

F R A N C I A .

P a rís  27 de Jun io .

La correspondencia de Roma del S em afona  de M arsella  e x 
pone en los términos siguientes ias ventajas de la .  nueva insti
tución del-Consejo de Ministros:

En otio tiempo se discutían todos los negocios del Estado 
por una congregación de cardenales. A>i se ha visto que c-sla 
congregación, que se ha hecho ilustre por su oposición sistema 
tica á los deseos del Sumo Pontífice, ponía trabas y paralizaba 
lodos los proyectos que se sometían á su d e ! raeion.

Esta congregación de ca rd tn ah s  ha quedado abolida de he* 
ebo eu atención á que en lo sucesivo todos los negocios se dis 
cutirán y resolverán en Consejo de Ministros presidido por <1 
Soberano. Es& es un verdadero progreso para la expedición de 
los negocios, y para la ejecución sin trabas y sin opo icion de las 
medidas acopladas por el Gobier no.

Antes los MiTustros eran otros tantos pequeños Soberanos (ti 
sus departamentos: hacían y deshacían las leyes. Hoy no sucede
rá a s i :  cada Ministro estará obligado á presentar al Consejo las 
medidas que crea conveniente adoptar en bien c interés del ser
vicio del E s tado ,  lo cual é$ una grande mejora, para el 
meo gubernamental de un pais en donde cxLtian tantos y tan 
grandes abusos.

Los empleados de cada departamento encuentran en este acto 
una mi jora de posición, en cuanto á que si se creen con dere 
cho de quejaise de cualquiera injusticia , sus quejas no serán 
examinadas-por el Ministro de quien dependen, sino que se so
meterán á la deliberación del Consejo. Este es un beneficio i n 
calculable para un pais en que la protección y t i  nepotismo 
ejercen un.papel tan importante.

Algunos dcpaitantéalos,  como los de Hacienda y de la Policía, 
tienen tiibunales que juzgan de las causas ó delitos comunes 
contra la 'infracción de las leyes de Hacienda ó de Policía. An
tes eran los M in is t ros . los . presidentes , y fallaban según era su 
voluntad:: eran también jueces y partes. El arl. 14 del mola p ro • 
prio corta este escándalo suptimiendo las funciones de presi
dentes de estos tiibiwiales, cuyos cargos ejercían los Ministros.

Eu lo respectivo á estos t r ibunales ,  el nuevo código, que no 
debe tardar en publicarse,  arreglará definitivamente sus verda
deras a tr ibuciones: parece que se sup»imirán ó que se restringi
rán sus poderes, incompatibles con el estado actual de  co.as v 
con la legislación nueva. ( Debuts )

Escriben de Brun (M oravía)  el 12 de Junio  á la Gaceta de 
A u g sb m  g o : •

j La sesión de los Estados de nuestra provincia, abierta  en 29  
de M ayo, se ha cerrado en estos dias. Aquí, como, en las asam
bleas provinciales de la Baja austriuca y de la Bohemia, la ley de 
,12 de Diciembre de 1846 sobre la 'redención do la servidumbre 
y de los diezmos ha sido objeto d e j a r í a s  deliberaciones. A pesat 
de la fuerte oposición hecha por algunos m iem bros ,  la asamblea 
ha decidido,pedir  informes acerca dé los eftetos de dicha ley, 
y en general sobre ía cuestión de los campesinos, á todos los pro« 
pietarios te r r i to r ia le s , y que la comisión nombrada al efecto 
presente un dictamen circunstanciado á la asamblea en la pró
xima sesión. La asamblea discutió en seguida los estatutos y 
la organizaciou de los Bancos hipotecarios , cuyo establecimiento 
se desea con a ido r  eu el pais. E u  la petición dirigida al Em pe
rador suplicando se acelere la ejecución de este proyecto ,  los 
Estados opinan que este es el único medio de facilitar á los pai
sanos la redención de la servidumbre. También piden los E sta 
dos la disminución de los impuestos.

Algunos individuos han presentado proposiciones relativas á 
la necesidad de redactar una ley municipal,  á mejorar la ins
trucción p r im aria ,  y á la publicación de los trabajos de la a sam 
blea en uno de los diarios de la provincia.

Estas proposiciones no han sido apoyadas,  porque es iudu- 
dable que los Estados de la Moravia están mucho menos avan
zados en la carrera politica que sus hermanas las asambleas de 
la Bohemia y de la Baja Austria , (/(/. )

NOTICIAS EXTRANGERASFalcet 27 de Junio .

Anteayer la columna que manda el benemérito D. Angel 
Cosgayou , comandante del regimiento de Zaragoza , pudo a l 
canzar la gavilla de Sendros cerca del pueblo de Vilanova de 
Prades. Los rebeldes fueron batidos y dispersados completamen
t e , causándoles algunos heridos y un muerto. Dispersada esta 
se reunió el misino dia con la de Vilclla , Grisel de Cabra y 
Badía , formando en tie  todas un total de 200  hombres, las que  
se dirigieron ayer á Corondel la , donde permanecieron unas dos 
horas,  y después de derribada la lápida de la Constitución y 
apoderad ose de los caudales del estanco y correo se marcharon 
hacia Poboledá, y desde este punto salieron á las nueve de la 
noche en dilección á Alforja ,  donde han entrado hoy al a m a 
necer.

Esta reunión de cabecillas sin duda será para poderse salvar 
mejor de la continua persecución que sufren después de la fuer
te escaramuza habida en el Pon de Armentera. Hoy ha salido 
á medio dia de C ornudilla  el Sr.  comandante general de la pro 
viucia en dirección á Alforja por ver si podrá darles alcance, 
lo que no es de esperar atendidas las precipitadas marchas que 
llcvau. ( / o m . )

V ich  28  de Jun io .

Habiendo recibido el Sr. brigadier comandante general de 
este distrito parte  de que la facción mandada por un tal  M irsa l ,  
conocido por el Salero , gefe carlista de caballería recientemente 
entrado de F ranc ia ,  se hallaba en rl pueblo de San Baudilio de 
Llusanés, cinco horas distante de esta ciudad , salió de ella por 
la mañana del dia de ayer  con toda la fuerza disponible de su 
mando en dirección » aquel punto , ca donde según ’te decía 1o

aguardabao lo» matine» en número de «nos 80  ó 90  hombres; y  
romo en todo el dia de hoy no se haya tenido noticia alguna; 
del resultado de dicha expedición , se cree habrán abandonado el 
campo á la vista de nuestias tropas como lo tienen de costum
bre , refugiándose en la esrabr  *si iad de las moni.«ñus: con todo, 
de l o q u e  aconteciere daré  á VV. aviso.

Por lo demas nada ocurre  de par ticu lar ,  sin que hasta «hora 
, se «opa que se engruesen sus antes al contrario , mochó*,
y a ,  desengañados de que su cania es perdida pura. sLinpi’c-, se 
presentan al indulto en diferentes puntos del Prinvq.udo; ¿!e 
modo que con poco quedarían desbandadas y exU-i minada-; las 
hordas rebeldes, obligándoles ó á mogerse al indulta los que fu 
sen dignos de e l ,  ó iuteinar.se de h>»< ve en el ve* iuo iv-i :»>•'•, Jo r 
que en el pueblo no encuentran s i iep »¡Ls ; anh s al cnnlrario, 
los detesta en genera l,  porque iccueida !o que fian leni-in que 
padecer por semejante can .d ía ,  v lo anf-t-U ver su rxtei minio 
y as guiada la paz que tanto n e n - i u  para jn-dcise reanimar y 
dar impulso al tráfico y comercio q e 'no decaído se tía lia.

La cosecha se presenta buena (/'ir ;/.)

MADRID 4 DE JULIO

El c a p i t á n  g e n e r a l  d e  h a  p u b l i c a d o  l a   a l o c u c i ó n  
f b a n d o  que ú c o t i l in u a c io i i  i o s c r L a :

Capitanía general de M =» Primar a s*<a
Níúmero 34  -= Negociado ENsaeOreleo general ch i Je  Junio d« 
1847 m  B.ngos.=^Artícnlo ú u ieo .^A l  cucar■garme de l i capiía* 
nía gene, al (pie S M. se ha dignado Conferirme, me es muy gra
to saber que los cuei pos de todas a n n  is que se hadan en el íli < - . 
trito observan una rígida disciplina y cumplen e.ei los deber- .< 
que !u ordenanza impone á cu la cíah» , y tanto mayor e> o:i .vi 
tisfacion en esto p a r te ,  cuar to  que bajo tal c\..nv»ji»ci»niento e x 
cuso hacer ninguna clase de advertencia*; po.-que í<m d^beícs s lu 
sr recuerdan cuan lo se olvidan. Espero pues que iutUs ■ s cl i 
ses seguirán observando la mi«*m.» eoedceLi ííe si. f o; Jiu-ciou y 
obediencia, de lealtad á nuestra Cebera mi y tendrá;* la ah cr ats h 
que nuestra carrera  exige: asi yo solo t iul;é VM.úvan Je  
m endar al Gobierno los buen*»s ncivícuis y ci ui  ̂ : * * d ■ • -li
tigar fallas, que p<n* pequeñas qu * s a», qnitun el iu.sire dvi ejér- 
cilo , y yo no podiia disimtilai . - - i i  ivero.

Lo que de orden de dicho Excmo. Sr. -e Iiíic1 * dvu eu U 
general de este dia para eómu imi uto de tndo; hi.s in e  pos y 
demas clases militares existentes de este stisiriío.

El brigadier geíe de estado m a y - r ,  y por su uiue» ia , el
capitán del cuerpo, Félix Cubada.

D. Felipe Rivero y Lem utue,  S. u.uíi.r h I R(:ioo, c^b dl uo
gran cruz de la Real y inil iUf óiden de S -n Hermer-* gildo r
d é l a  Re.il orden americana de Lab-I ia Católica ,  conuu biduv 
de la misma, gran oficial de la Real orden d r  la Lv^ion de bu-
ñor de Francia ,  caballero de la orden militar de S ju Fcrumi-hi

■ con dos cruces de cuajtu clase y  una Je  segunda a J q u i i i J n  ¡uu* 
juicio contradictorio, con una de tercera y dos de pun tera ,  cu - 
decorado con otras valias cruces y escudos Jo distinción por ae«*

; ciones de guerra  , teniente general de los ejércitos y capilan ga
ñera l de este distrito Sfc. 5¡fc. ¿fe.

| Los enemigos del trono de nuestra augusta Reina Doña • Isn-
: bel U intentan levantar una bandera en f.»vor de I. s soñadas dts- 
! lechos d d  nuevo pretendiente,  b todera  muerta que !u nación re- 
| chaza ,  y que  no teniendo eco ni apoyo, los que tratan de enar-  

bolarla solo se dirige.** á pe r tu rbar  momentánea mente el tepo.-m 
! público en pueblos indi tensos y deseosos de conservar la paz que 
! boy disfrutan bajo un Gobierno liber.il,  protector de su b i rn -
■ estar  y de la prosperidad pública.
j Eu varios partidos judiciales de esta provincia se han p r e 

sentando pequeñas gavillas que en su totalidad no exceden de 50 
hombres,  acaudillado* por el titulado Estudiante de V í IIomh, :o* 
cuales subdivididos y á favor del conocimiento práctico del. t e r 
reno y su escabrosidad, lo recorren, huyendo siempre de ia per
secución activa que las tropas fi< les del ejército les hacen.

| El descrédito de su causa y de sus nombres n anchad os ,-d«t
' crímenes es bastante motivo para que no encuentren pa; lid ari.y; 
j pero el Gobierno de S. M. , descoso del prur.to cxti i ininio Je  
I semejantes a trevidos ,  se ha su v id o  mandar se declaro tn  istado 
* excepcional d  ten ito r ío  en que hacen sus corren , n « uyo cum 

plimiento el gefe político de esta provincia la  dio nado u i  ‘stodo 
excepcional los pueblos comprendidos en lós palliJ*»s ia in ia le*  
de Salas de los Infantes,  Belorado , Biiviesca y Bu;gos,  c x c ep - 
toando la capital: en su consecuencia quedan reasumí la» en r*?í 
autoridad todas las demas de la dcuian a«-io?i de aq ellos par* 
sedo lo conci miente á la consei va; ion del ó* den y (¿a ifptiadad 
pública y á la acción enérgica que requiere la u (asilad Je d ic 
tar  providencias que se dirigen u! exttrniiuio de la gavillas ¿au- 
ciosas; y con dicho lin mundo :

Artículo 1“ L is  auteri  ludes continuarán sin emh rgo del es* 
tado excepcional eu el ejercicio de sus peculiares aii ibu* iouéü 
para el despacho de lo» negocio», que les son privativos eu su 
respectivo ramo.

2? Se constituirá desde el día de Ja publiea d -n de este baru- 
do el consejo de guerra  o rd in a r io ,  [u r  <J eu.J s; irá i juz^-nJo/i 
¿umuriauv uie con ari(*glo á la ley de 17 de Abril de * í ) i l  t.o»* 
dos lo> que incurriesen en los delitos-que. la i .ünna m a i e a , y o i -  
sultáudome dicho consejo las sentencias que diere p ía su np o* 
barion y ejecm ion.

5? T odo el que fuere aprehendido con las armas m  ía man
ilo será pasado por las armas.

4? Todo el que cometiere alguno de los delitos de ¡ofiJvntia
y demas que se expresau en la referida ley de 17 de 'Abril
de 1821 sufrirán bis penas que eu la misma se establecen.

5? Los que ocultaren en sus cas?* á los rebd Ies, ó [es d ie 
ren protección; los que fuesen sus espías ó conti lentes,  o ie ; su -  
mi.Jatearen caballos,  armas ú otros pe?trechos de g u e r ra ,  serán 
juzgados con arreglo á la enunciada ley.

6? Del mismo modo lo serán lodos aquellos á quienes, u* pío-  
ba?e haber difundido de palabra ó por escrito especies a l u c i a n 
tes y sediciosas con la tendencia a promover y •'Oslcner la tcUe- 
l io n , ó que se les encontrase conduciendo avbos o efectos ¿ ío« 
lebeldes.

7? Los-psrdrrs de los mozos que se incorporasen y siguirspu 
á la facción serán conducidos presos á esta cap i ta l ,  mantenidos ú 
sns expensas, y quedarán sujetos á la respuivahílidad que les re
sulte después de tomados los informes con venientes.
' 8? Se recomienda y encarga muy pa\ ticularinente á ios 

ce» de primera ioétancia d e  fus partidos judiciales declarados por 
ahor» en estado éspecia¿| despleguen la mayor eficacia p^ira cth» 
m u u ic a rá  mi au tor idad  sin el menor retardo cualquiera nóvé^r 
dad  flotable qué ocurra cq lo» pui bloi de su resideúda y  éu los



de su part ido ,  sinr pét ju ic io  de .hacerlo iiurmdiutaTnente-á 
iv i^ o in a n d a  lites m ili tares ' <lé'' sí» “e¿ ti Uní y á los géíes cíe l a s ; co
l um n a s  mas iinm'Miiutfis en peíseencion de los facciosos , coope
rando con e l  »uavor celo y por todos los medios que este ti á su 
a b a n t e  á Ja ?h si t uctiun y e\t< i minio de aquellos.

. 8 ;  I os iiica ídts o rd m aiio s  y. los pedamos de los pueblos y 
los regidores qu e se halla-en al i m i t e  de la administración m u 
nicipal’ darán p a i te  di mi iumt me, b¿« jo  la mas estrecha lesponsabi-  
ridad , á los com and antes  del cantón respectivo y á los gefes de 
las colum nas que estuviesen mas próximas de cuantas noticias 
tuvieren a e t i ca  d t l  movimiento de los cuem igos3 su num ero y 
d irección .  ^

( 0 .  L o s  que por debil idad , negligencia ó malicia no c u m 
plir m i  con este d e b e r ,  serán conducidos presos á esta capita l ,  
m antenidos á sus e x p e n s a s ,  y sufrirán el castigo que correspon
da á su fala.  '

1 1 .  l os alcaides, regidores , pedáneos y todo individuo de 
ju stic ia  que su ni i ni.'* t rasen viveics y otros auxilios de cualquiera  
c la*e  á los facciosos, suí i irán  igual pena á lu señalada cu el a r 
tículo ant< lior.

12 .  En el caso en que cualquiera  de dichos individuos de 
just icia diere noticias falsas que produjesen el desconciei  to de 
ios movimientos de las columnas en operaciones contra el ene
m igo y la evasión de este parí» no séV alcanzado" y perseguide 
a c t iv a m e n te , se les impondrá el cast igo coi lespondiente y  pío  
pondonado á la gravedad del delito.

Y  para que llegue á noticia de todos y  que ninguno puedn 
a legar ignorancia , be dispuesto se c i r c u l e  y publique en tornií 
d e  ordenanza. Burgos 2 9  do Ju n io  de 11147.== Felipe R ib e ro .

VARIEDADES.

Tom am os del E s p a ñ o l  la siguiente carta que creemoí 
verán con gusto nuestros lectores por los curiosos é in te 
resantes pormenores que contiene sobre paises tan lejano.* 
y de que tan pocas noticias tenemos.

Singa por  6  de M ayo .

E n  mi ult ima carta  hable  á V V .  del aspecto general de la 
id a  de Sing»por , de su temperamento  , de la infernal  plaga dt 
insectos y re p ti les ,  concluyendo por ap u ntar  los diferentes pue
blos que componen esta variada población.

E ra  mi ánim o baldar á V V .  sucesivamente  de cada uno de 
eiíos y presentar el contraste interesante e instruct ivo de sus d i 
versas coslum bies  y cree n c ia s ,  de sus varios grados de c iv i l i 
zación. Pero h o y ,  por razones p a r t ic u la r e s ,  he pensado in v e r 
t i r  el orden de los asuntos (píe pensaba dar á e>ta serie de c a r 
tas y a n t i c ip ó m e  á tratar uno de tos q u e  en mi prim er plan se 
hallaban postergados,  á sa b er :  d e  l a s  m i s i o n e s  c a t ó l i c a s  e n  

o 'u v .i. t e . E n  e.,la carta hablare mas especialmente de las de 6 ’o -  
chiuchina , v dire el por que.

Hace seis ó siete años que hallándome en P a r ís  vi por a c a 
so dos eoehinchiuos que lijaron mucho la atención de aquel pue
b lo ,  tan si diento de novedades. Su fisonomía a s iá t ic a ,  su c o u l i -  
aeú lc  g r a v e ,  aunque el uno de el los era muy joven todavía , su 
a ire  de cu r ios id ad ,  su traje  lujoso y pintoresco,  a n á lo g o ,  a u n 
q u e  baslam e d ife re n te ,  al de los c h in o s ,  todo en fin les hacia 
objeto  de las miradas de la m u ch ed u m b r e ,  que ios* seguid a n 
siosa por do quiera. Los periódicos hablaban diar iam en te  de 
e l l o s ,  y se esm eraban en tener al c o m e n t e  á sus lectores  del 
te a t to  á que habian asistido ó á que pensaban asistir  los eoehin* 
c h i n o s ,  de los monumentos que  habian vis i tad o ,  y hasta de loa 
bocados que habian comido en la esplendida mesa del hotel des 
P rim es. Y o  por mi p a r t e ,  peí tenei imido a! numeroso vulgo de 
los observadores sup erf ic ia les ,  y llevado también u n 'p e co  de la 
idea de que el que no tiene una gran capacidad para abarcarlo  
todo debe lijar su atención solamente en lo que le interesa , no 
tenií í i .lo  por entonces nada que hacer con los cochiiichiuns , los 
d je  visitar teatros y  m n u u n n to s ,  recorrer los principales puer
tos de Erau< i a , y  volverse al impe»io de An-nam  sin hacer caso 
de ellos. Iía.sta una circunstancia notable se me pasó por a l t o ,  á 
saber :  que uno de los dos or ie n ta le s ,  el mas j o v e n ,  era católico  
cristiano.

A mi llegada á Singapor supe que el a lm iran te  C e c i l Je ,  c o 
mandante  de la encuadra francesa est .clonada en estos. m a n s ,  
habia enviado una fiagata  á Coehinchiua á r e d a m a r  al obispo, 
ge fe de aquella m is ión ,  que había sido preso y estaba á ponto  

d e  sufr ir  el m art il lo .  E l  barban» M onaica  cedió á la intimación 
de las arm as francesas, y entregó al p re la d o ,  que escapó a>i de 
«n a  muerte c ie i ta .

Confieso tam bién  que esta notic ia no tuvo para mí otro Ín 
teres entonces que e l 'q u e  la humanidad e x ig í a :  el hecho de a r 
ra n c a r  cautivos de manos de los piratas y reyezuelos de estos 
p j ise s  es cosa ordinaria  y f rec u en te ,  y  aun que el caso del obis
po _de Coehinchiua presentaba circunstancias  extraord inar ias  por 
ser un prelado t i  p ie s o ,  un B e y  poderoso sil verdugo y el a l 
m ira n te  de una de las primeras Potencias de Eu ropa el l ib e r 
t a d o r , todavía no daba ) o  á este hecho la importancia que des
p u és ,  ni había tenido tiempo de lijar mi atención en los t r a b a 
jos de los misioneros.

Andando *d tiempo trabe amistad con varios de e l l o s ,  y he 
visto y aprendido cosas bien dignas de atención.

Uno de estos mismos misioneros,  el rector ó cura de la c a 
p illa  católica  de S in g a p o r ,  me presentó un dia un v ia jero  que 
acababa  de llegar.  E ra  un h om bre  como <le 4 0  añ o s ,  ojos n e 
gros, y penetrantes , fisonomía noble  e - in te l ig en te  , caracterizada 
con aquellos inequívocos rasgos íjue indican la energía y el v a 
lor para las grandes empresas.  T r a ia  la barba larga basta el p e 
c h o :  por lo domas su estatura no era muy a l t a ,  ni grand e su 
corpulencia , y por ciertas señales  daba iudicios de ser de sa lud  
quebrantada.

Al presentármele  su introductor  había pronunciado su nom 
bre entre d ie n tes ;  y ni por su traje ni por su conversación , qu e  
fue corta y tan modesta como su continente  y m o d ales ,  pude 
caer  en quien era el presentado. De all í á algunos dias part ió 
sin despedirse ni que yo supiese adonde i b a ,  y entonces vine 
á en terarm e de que el que me babia favorecido con su visita 
f i a  monseñor L e f i h r e ,  súbdito fr a n c é s ,  misionero de la socie
dad de P ropaganda fide , obispo de ísauiopolis  y v icario  apos
tólico  de la Coehinchiua O cc id en ta l ;  el mismo que habia sido 
l ibertado pocos meses antes por el a lm iran te  C e c i l l e ,  y con c u 
y a  ^mistad hoy  dia me honro.

S u s  a v e n t m a s  desde el momento en que por primera vez se 
separó  de mí no dej. iráu de iuteresar á V . ;  pero antes de e x 
t r a c t a r  la curiosa re lac ión  que conservo escrita  de la muño de

monseñor.,  modelo de séñcilfez , de esti lo y de hum ild ad y c a 
ridad evangélica , permítame V .  ech ar  una rápida ojeada sobre 
el le,atro de Jos sucesos para ay u d ar  á com p réndenos á las p e r 
sonas que leyeren esta carta y no tei>gau gran .conocimiento del 
pais que voy á describir ,  l í a i e  también una in d icac ió n ,  á salx r: 
que en los nombres propios ••seguiré la ortogiaKa que g e n e r a l 
mente usan los e u ro p io s ,  bastante arb it raria  á mi p a re ce r ,  pues 
nnc.'tro a lfabeto  no puede icpresentar  las ex trañ as  entonaciones 
de la lengua anam ítica  , parecida en esto al c h in o ,  y que se e s 
cr ib e  con los mismos caracteres.

E S T A B L E C I M I E N T O  D E  L A  M O N A R Q U I A .

E n  el discurso del siglo X V  el R e y  de T o n g -Q u in  se a p o 
deró de algunas provincias cercanas á su reino y som etidas  al 
R ey  de Ciampa. E n  el de X V I  una familia de? T o n g  Q o in ,  l l a 
mada N gu y e n } que gozaba del íavor del R e y ,  lúe elevada por 
este á la dignidad llamada C h u a ,  qu e  es la mas en c u m b rad a  
después de la dignidad R ea l  ó V u á.

Los  descendientes de Cima •Ngu-yén  obtuvieron el gobierno 
de las dos provimi.»s conquistadas al R e y  de C iam p a ,  y de alli  
á puco se hicieron ind epend ientes ,  porque cu Coehinchiua como 
en todas partes suelen ser los hombres am biciosos,  ingratos y so- 
beibios.  Es ta  moñaiquía  originada (com o otras  varias que V. c o 
n oce) ,  de una usurpa» ion y una rebelión com b in a d a s ,  recibió de 
sus señores el nombre de Au nam , que qu iere  decir  L a  paz dtl 
M ediodía,

Los portugueses cuando por la primera vez la visitaron le 
hubieron de hallar  no sé qué semrjanzas con Coc/un de la costa 
de M a la b a r  , v por estar  este tnas inmediato  o ser como depeu 
diente de la Civim , le l la m a r o n ,  casando los dos n o m b r e s ,  Co- 
chine hiña. E n  el di.t prevalece la denominación de An-nam  para 
la comarca c u te ra ,  que está bajo el mismo im p e r io ,  y de cuya* 
divisiones hablaré  adelante.  Pero el nombre oficial que ha s u b i 
do diversas a lteraciones es en el dia el de Dai-nam .

R eyes de Coehinchiua.

Doce R e y e s  se cuentan  en C ochin chin a  desde el es tab lec i 
miento  de la m o n a r q u ía ,  á sa b e r :

T ié n  vuong,  que reii.ó desde Í 5 7 0  á 1 0 1 4
Sai vuong hasta ■■................. . . .......................  1 0 3 5
Thu ong -vú ong ..   ....................................   1 0 4 9
Giéu-vuong.  ..................  . . * . . . 4 0 0 0

-Ngai vuong . . .   ................................ . ' .  . . 4 0 9 2
M inh  vuong..   ...................................   4 7 2 4
JMinh vuong..................................... . ................... J 7 3 7
V o ’v c o e g ..................................................................  4 7 0 5
Gi en - v u o n g . .  . . 4 ...............................................  1 7 7 7

(Se continuar a i)

A V I S O S .

EMPRESA DEL CAMINO DE HIERRO DE A RA N JU EZ.

Debiéndose trasportar del puerto de Alicante  al R e a l  sitio de 
A ran juez los carr i les  y cojinetes de h ierro  para  d icho cam ino,  
se a d m it i iá n  proposiciones hasta el dia 2 0  del ac tual  , tanto  en 
M a d r i d ,  oficinas de la d irecc ión ,  C arrera  de San  G erónim o,  n ú 
mero 2 9 ,  cuarto  seg u n d o ,  como en A l ic a n t e ,  casa de D. Jo s é  
Bas , dt l c o m e r c io , con arreglo  al pliego de condiciones qu e  e s 
tará de manifiesto en am bos puntos á las horas de despacho.

E l  profesor dentista Be rtam i acaba de llegar á esta corte : 
Las  artes  y las ciencias se perfeccionar» á costa de trabajos i n -  
men>,os y  de invest igaciones continuas hechas por hombres de 
ingenio y amantes del bien de sus semejantes Pero estas ar les  y 
ciencias se h sb r ian  olvidado si no hubiese hombres capaces de 
premiar las grandes tareas y  los sudores de q u ie n ,  sacri ficando 
los. mas caros momentos de una breve e x is t e n c ia ,  se lanza en  el 
piélago profundo de las meditaciones y análisis .

Bien comprendió la fuerza de esta verdad el ins ti tu to  qui*  
lúrgico  dentista de S. M. I. de Rusia .  Pensó que la emulación y las 
honradas recompensas son el piiueipal fomento de la c ivil ización 
del teatro c ieu t í l ico ,  y en tte  las muchas incomodidades de la n a 
turaleza tuvo á la vista las mas f r e c u e n te s ,  cuales son la:v de los 
cal los y de la b o c a ,  premiando al interesado con un honorí
fico sueldo.

El profesor que se anuncia  tiene la honra de ofrecer  sus co*  
norimientos en esta corle  para todo lo concerniente  á la desapa 
rición de los dientes so b ra n te s , muelas ó ra igones;  trasplanta los 
dientes y mandíbulas.  S in  daño ninguno pone dientes v m a n d í
bulas e n te ra s ,  artificiales  , ele que pueden servirse  como de los 
naturales . L im p ia  la boca , emploma las rum ias y lima los d ie n 
tes, haciendo todas las opeiaciones de su arte. Pueden sacarse 
fácilmente á loa niños de cuatro años hasta seis y  ocho muelas 
sin daño y sin sentir la operación.

V iv e . c n  la calle  del D esen g añ o ,  núm. 2 9  , cuarto  entresuelo.

EMPRESA DE LA CARRETERA DE PAMPLONA A FRANCIA 
P o r  b a z t a n .

L o s  tenedores de las acciones em itidas en primeros de J u l io  
de 4 8 4 3  á 1 8 4 6  inclusive se servirán presentar con su co rre s
pondiente carpeta los cupones pagaderos en 4? del curt ien te  en 
casa del Sr .  D. Jo a q u ín  de Fagouga , comisionado por dicha e m 
p re sa ,  que vive plazuela del Angel , núm. 1 7 ,  donde se verif i 
ca el pago de sus importes desde las diez de la mañana hasta las 
dos de la tarde todos los dias menos los fe iiados.  3

BOLSA DE MADRID.

C o tiz a c ió n  d e l d ía  3  d e  Ju lio  á  la s  tre s  d e  la  ta r d e . 

E F E C T O S  PU BLIC OS.

T ítu los al portador del 5 por 1 0 0 ,  28.
Acciones del B  uco Español de San F ern ando  139 .
Idem de idem de Isabel I I ,  133.

CA MBIOS.

U a d r t i i  $ 9  <U«ar 49  ó *  5 5  es. din. , P a r is , 5 fs, 24  es di*.

AliYrnte. i  1/8 din. b. M álaga, 1 din. K
Barcelona á p?. fs., 1 id. id. Santander, 1 1/2 b.
Bilbao,  i  1/2 b Santiago, 1 1/1 id.
Cádiz, 1 3/4 id. Sevilla, 1 5/8 id.
C o r a n a , 1 5/1 din. b. Valencia, 1 5/8 id.
Granada, 3/4 id. id. Zaragoza, 1/4 din. id.

Ueseurnto de letras á 8 por 100 al año.

P R O V ID E N C IA S JUDICIALES.
E n  virtud de providencia del S r .  D. J u a n  F io l  , juez toga

do de primera instancia de esta c a p i t a l , reí rendada del escribano 
del núm ero D. M a rt in  S a n t iu  y V á z q u e z ,  se convoca á los aeree- 
dores é iuteiosudos en la (estamental ia concursada del S r .  Don 
F ranc isco  de R o jas  Sosa  y P anto ja  , m arques q u e  fue de V a l -  
c e i r a d a ,  para la ju n ta  genera l  que ha de tener  lugar el dia 11 
del co r r ie n t e ,  á las once d é l a  m a ñ a n a ,  cu la audiencia  del ju z 
gado de las V i s t i l l a s ,  si tuado en el piso bajo de la territorial.  
L o  que se les avisa para su concu rren c ia ,  advert idos que  si f a l 
tasen á el la  les parará el per ju ic io  qu e haya lu g ar .

D .  F r a n c isc o  C en zan o ,  comendador de Isabel  la Católica y 
ju ez  de primera instancia de esta c iudad de Alcalá  de Henares 
y su part ido 5fe.

«Pur el presente' c ito .,  l lamo y emplazo á todos los que se 
crean  con (b r e c h o  á la propiedad de los bienes de la dotación 
de la capellanía  que en L  iglesia parroquial de la villa de Meco 
fundó el maestro  Ambrosio García  G u t i c i r r z  por el testamento 
que otorgó cu la citada villa á 18  de J u l io  de 1 7 5 0  ante  Pedro 
V i l lav erd e  , escribano del número de e l l a ,  pata que en término 
de 3 0  dias acudan á eAe juzgado en forma legal á deducir  el 
que  les asista , pues pasados sin hacerlo les parará el perjuic io que 
haya lugar.

Dado en Alcalá y Ju n io  2 2  de 1 8 4 7 . = F r a n e i s e o  Cenzano.=s 
P o r  mandado de S .  S . ,  Angel C a n i l l o .

S U B ASTAS.
E n  vir tud  de providencia del S r .  D. M igue !  Mari» D u ran ,  

magistrado honorario de la audiencia  te rr i toria l  de G ranad a ’, 
juez  de primera instancia en esta c a p i ta l ,  dada por la escr iba 
nía que despacha el Sr .  D. Jo sé  M aría  de G aram e n d i  , está se
ñalado el lunes 1 2  del corrien te  á las doce de su mañana en la 
audiencia de? S  S. , que la tiene en el piso bajo  de la te rr i to
rial , para el rem ate  de una casa ,  sita en la ca l le  de T o le d o ,  se 
ñalada con el núm . 4 8  n u e v o ,  3  a n t ig u o ,  manzana 1 4 5 ,  que 
tiene de línea principal de fachada por dicha ca l le  4 ! -£  pies la  
medianería  de la derecha,  se in terna  por el fondo con 27^- pió?5, 
ensancha el sitio 1 8  p ie s ,  y vu elve  á ex t°nd erse  con l/ ^ - :  en 
este punto ensancha nuevamente un pie y sigue con 8 8  , al  fin 
de los cuales; dpbla  la línea estrechándole  4 5  3/ 8  pies,  y v o l 
viendo á tomar la di recrían  -an terior ,  termina con 8^ pies : la 
m edianería  de la izquierda desdé el filo ex ter ior  de la fa ch a d a  se 
ext iende 1 3 9  pies hasta en contrar  la nueva línea div isoria  q u e  
sirve de textero  y c ierra  el si tio de esta posesión con 2 2  pies, 'y, 
el conjunto  de todas estas líneas forman un polígono irregu lar  
de l ü  lados , que comprende 6 0 9 7  3 / 8  pies cuadrados,  retasada 
esta casa en 2 7  de M ay o  ú l t im o  en la cand dad de 3 4 9 , 9 2 6  
reales a- re ba jar  cargas.  O uien  quiéra  hacer postura á el la  a c u 
da aute  dicho S r .  ju ez  por la re fer id a  e sc r ib a n ía .

A voluntad de sus dueños y por providencia de D. Jo*é  
M o r p h y , juez de primera instancia  d<\ esta v i l l a ,  refrendada 
del t s c i ib a n o  del número de la misma D. J  ..cinto G aona y Loe-  
c h e s ,  secre tario de S. M .,  se ha mandado sacar á públ.ca subasta,  
por térm ino de 2 0  d i a s ,  una casa de nueva p lanta ,  sita en esta 
corte  en la calle  de la J u s t a ,  señalada con el núm ero  1 6  nuevo 
de la manzana 4 o 7  , que  tiene de sitio 4 5 6  pies cuadrados su
p er f ic ia les ,  estimada en la cantidad de 5 3 , 3 0 0  rs.

Q uien quisiere com p rar dicha casa acuda dentro  del término 
de los 2 0  dias referidos al c itado juzgado y escribanía  , en don
de se adm itirán  las posturas y  mejoras qu e se h ic ieren  , siendo 
arregladas.

 T E A T R O S .

C R U Z .  A  las ocho y  media de la noche.
 ̂ U l t im a  función en la presente temporada de la m u y  aplatlr  

dida y  acreditada opera del m aestro B e l l i n i ,  t i tu lada

S O N A M B U L A ,

en la cual tendrán el honor de presentarse  por primera vez en 
t i  te .'tro las señori tas D o ñ a .L u is a  Coceo y Doña M aría  Albiui:  
los Sres.  Sa las  y Carriou lo m arán  parte  en esta función en ob
sequio de dichas  señoritas.  s

I N S T I T U T O .  A las ocho y media de la noche.
S e  e jecutará la comedia de gracioso en tres  a c t o s ,  ti tulada

E L  P A R E C I D O  E N  L A  C O R T É .  '

S e  cantará  y bailará el tango am erican o .
Y  term inará la función con el cuad ro  dé cóstum‘bt*és «rídi- 

lu zas ,  en verso , ti tu lado

U N  B A I L E  D E  C A N D I L .

C I R C O .  A las ocho y media de la noche.
H a b ió  una función variada de ejerc ic ios  escogidos.


